
 

 
 
 

PRESIDENCIA DE DIRECTORIO 
 

N°22231 
 

IQUIQUE, 06 de julio 2022. 
 

ANT.: Oficio Nº8.185 de fecha 01 de julio de 2022, 
Cámara de Diputados. 

 
REF.: Respuesta a Oficio Nº8.185. 

 

Señor 
Luis Rojas Gallardo 
Prosecretario de la Cámara de Diputados 
Presente 

 

De mi consideración: 
En relación con su oficio de la referencia, mediante 

el cual me indica que la Diputada señora Danisa Astudillo Peiretti, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 9º A de la ley Nº18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se le informe a la Cámara de Diputados, los 
fundamentos que se han tenido a la vista, para el aumento de jornadas laborales de los trabajadores 
de la Zona Franca de Iquique, indicando si han existido reuniones con los respectivos sindicatos para 
analizar estas medidas. 
 

En mi calidad de Presidente del Directorio de ZOFRI 
S.A., le puedo informar que la jornada laboral de los trabajadores y trabajadoras de ZOFRI S.A., no 
se ha aumentado, toda vez que de acuerdo a los Contratos Colectivos de Trabajo, todos los 
trabajadores que se encuentren sindicalizados, se les aplica una jornada laboral de 41 horas 
laborales. La confusión que se genera tiene relación con los trabajadores y trabajadores que prestan 
servicios a los locatarios o usuarios que operan en el Mall ZOFRI, en virtud de lo cual explico a 
continuación: 

 

I.  Horarios de apertura y cierre de Mall ZOFRI. 

 
En forma previa es necesario precisar que los 

trabajadores contratados por los establecimientos comerciales (locatarios o Usuarios) que operan 
al interior del Mall ZOFRI, mantienen una relación laboral individual con su empleador, es decir, con 
la persona natural o jurídica que arrienda el local, siendo por consiguiente ZOFRI S.A., un mero 
tercero en dicha relación laboral. Entre ZOFRI S.A., y el locatario hay un vínculo comercial de carácter 
civil, es decir de arrendador-arrendatario. ZOFRI S.A., jamás ha mantenido ni mantiene algún tipo 
de relación contractual – civil ni laboral - con los trabajadores de los establecimientos comerciales 
que operan/arriendan locales del Mall ZOFRI, bajo ningún título. En este mismo sentido lo ha 
entendido la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, y la propia doctrina de la Dirección el 
Trabajo (Ord. 3916 -2018). 

 
Todo lo anterior, confirma que es jurídicamente 

desacertado suponer que ZOFRI S.A., vulnera la normativa laboral o la jornada de trabajo de los 
dependientes de los usuarios del Mall ZOFRI al establecer los horarios de funcionamiento de locales 
del Centro Comercial, ya que es el usuario quien debe arbitrar los medios para dar cumplimiento a 
las jornadas laborales que contempla el Código del Trabajo, los que deben encuadrarse con los 
compromisos contractuales que poseen con ZOFRI. 

 
A mayor abundamiento, de conformidad con los 

contratos de asignación de uso de local que se celebran con cada locatario/usuario y el Reglamento 
Interno Operacional, ZOFRI S.A., debe establecer los horarios de funcionamiento del Mall. 

 
Reiteramos que de ninguna manera ZOFRI S.A., 

mediante circular fije jornadas laborales, eso es totalmente improcedente, ya que ello es resorte 
exclusivo de cada usuario con sus trabajadores o trabajadoras. 

 
 
 



 

 
 

ZOFRI S.A., en las instalaciones de su centro 
comercial, gestiona la atracción de clientes con el fin de que sus locatarios mejoren sus niveles de 
ventas, las cuales se han visto afectadas por una serie de fenómenos originados en el extranjero y 
también de índole nacional, situación que ha perjudicado a todo el rubro del retail del país. En 
efecto, los últimos meses, hemos constatado un decrecimiento en las ventas de los usuarios del Mall 
ZOFRI. La administración ha sostenido reuniones con las partes interesadas, para buscar medidas 
que potencien las ventas de este sector. Una de ellas fue extender el horario del Centro Comercial 
en temporada alta, como se había planificado a fines del año pasado en conjunto con los Sindicatos 
N° 1 y 2, ambos de trabajadores del Mall ZOFRI. 

 
En virtud de lo expuesto, y en diálogo con 

diferentes actores, entre ellos usuarios e incluso con el sindicato Nº2 de trabajadores del Mall ZOFRI 
(conversación a la que se restó el Sindicato N°1, que preside el Sr. Mondaca), se optó por ajustar el 
horario de cierre en algunos días de julio y en diciembre, extendiéndolo en solamente 1 hora, es 
decir hasta las 20:00 horas. Ese horario y fechas fueron conversadas en noviembre del año 2021 con 
el Sindicato N°1 y N°2, de cuyas reuniones existe un documento firmado por ellos sin objeciones, 
donde consta la firma del Sr. Mondaca. Es importante destacar que la modificación es sólo por el 
periodo de vacaciones de invierno (julio) y periodo de fin de año (diciembre), por ser fechas de alta 
afluencia de público en el centro comercial. El resto del calendario de aperturas y horarios se 
mantiene sin modificaciones, incluso media hora menos de la que estaba establecida en el 
documento suscrito con ellos. 

 
Por lo tanto, no es efectivo, como se pretende 

instalar, que la Administración haya definido aumentar la jornada laboral de los trabajadores del 
Mall ZOFRI, sino que, por el contrario, sólo coordina la operación de dichas dependencias con los 
locatarios, tal y como acontece. 

 
En relación a la Etapa VII del Mall ZOFRI, ésta ha 

aperturado todos los días del año excepto feriados irrenunciables, dado que se licitó bajo esa 
condición lo cual está establecido en los contratos con los locatarios, y sólo por la pandemia se vio 
alterado, debiendo ahora volver a su condición original, pero con los mismos horarios de las otras 
etapas. En general, la medida de extensión horaria ha sido comprendida y apoyada por la mayoría 
de los empresarios y Sindicato Nº2, con quienes confiamos que estas medidas contribuirán 
positivamente a mejorar las ventas del centro comercial en beneficio de empresarios y trabajadores. 

 
Sin perjuicio de ello, considerando opiniones y 

preocupaciones de distintas partes interesadas, adicionalmente se ha contemplado oportuno 
desarrollar otras medidas tales como: i. Aumentar la cantidad de buses de acercamiento para 
trabajadores (as) tanto a Iquique como Alto Hospicio para el periodo de extensión de horario, donde 
llegaremos a 7 buses en total; ii. Gestionar con las autoridades respectivas mejoras en el sistema de 
transporte público y seguridad en el espacio público; iii. Coordinar con el Seremi del Trabajo la 
difusión en el Centro Comercial de derechos laborales de dependientes del comercio dirigido a 
trabajadores y empresarios de Mall ZOFRI, previniendo así que éstos incurran en incumplimientos o 
malas prácticas; iv. Realizar reparaciones a las calles públicas comprendidas en la Zona Franca de 
Iquique, actualmente con pavimentos en mal estado; v. Reforzar la coordinación de nuestro sistema 
de CCTV instalado en las calles públicas con las policías y; vi. Mejorar la infraestructura que va en 
directo beneficio de los trabajadores y trabajadoras del Mall ZOFRI, como son los comedores 
destinados a ellos, entre otras medidas. 

 
Por último, cabe destacar que con fecha 30 de junio 

de 2022, a través de la circular Nº52, emitida por el Gerente General de ZOFRI S.A., se modificó la 
circular Nº42 y Nº44, respecto del calendario y horarios de apertura y cierre del Mall ZOFRI, donde 
se informa que atendida la situación regional, tanto sanitaria como de seguridad, hacen prudente 
modificar los horarios de cierre y aperturas dominicales del Mall, por ende el horario de cierre de 
Mall ZOFRI, para las etapas I a la VII, se mantendrá 11:00 a 19:00 horas desde el 01 de julio hasta el 
31 de diciembre del presente año. Respecto de los domingos que consideraban aperturas especiales 
en las etapas I a la VI (10, 17 y 24 de julio, así como el 4, 11 y 18 de diciembre), el centro comercial 
no abrirá. En relación con las aperturas dominicales de la Etapa VII, desde agosto a diciembre del 
año 2022, el centro comercial dispondrá de la infraestructura necesaria para que, de manera 
voluntaria, las empresas puedan operar. De esta manera, queda sin efecto la operación dominical 
de dicha etapa en el mes de Julio. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

A fin de acreditar todo lo expuesto, se 
acompañan los siguientes documentos: 

 

1. Documento denominado Aperturas 2022, reunión ZOFRI- SINDICATOS INTEREMPRESAS 1 Y 2 
MALL, 18 de noviembre 2021, en que consta el calendario de aperturas y cierres etapa I a VI, el 
que fuera suscrito por el Sindicato 1 y 2 conjuntamente con ZOFRI S.A. 

2. Circular N° 42 de fecha 09 de junio de 2022 de la Gerencia General ZOFRI S.A. dirigida a los 
Locatarios Mall ZOFRI, informando el calendario de aperturas de Mall Zofri del año 2022 para 
las Etapas I a VI. 

3. Circular N° 44 de fecha 09 de junio de 2022 de la Gerencia General ZOFRI S.A. dirigida a los 
Locatarios Etapa VII de MALL ZOFRI, informando el calendario de apertura para Mall Zofri. 

4. Dictamen Dirección del Trabajo Oficio N°3916 del 26 de julio de 2018.  

5. Carta de fecha 01 de marzo de 2022 caso WF 510850, del Sindicato de Trabajadores 
Interempresas Mall SINITRAZ- presidido por el Sr. Mondaca-, por la cual solicita al Sr. Gerente 
General de ZOFRI S.A., enviar circular con los nuevos horarios y días de funcionamiento del 
Centro Comercial para el año 2022. 

6. Circular Nº52 de fecha 30 de junio de 2022 de la Gerencia General ZOFRI S.A., dirigida a los 
Locatarios MALL ZOFRI, informando modificación de las circulares Nº42 y Nº44, respecto del 
calendario y horarios de apertura y cierre del MALL ZOFRI. 

 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO LEITON ARBEA 
Presidente Directorio ZOFRI S.A. 

 
Adj: Lo indicado 
c.c. Directores (as) 









GAL 
N° 107 / 9.06.2022   
   
   
  GERENCIA GENERAL 
 
  CIRCULAR N° 42 
 
  IQUIQUE, 9 de junio de 2022 
 
 
DE : GERENTE GENERAL DE ZOFRI S.A. 
  
A : SRES. LOCATARIOS MALL ZOFRI 
 
REF. :  INFORMA CALENDARIO DE APERTURAS DE MALL ZOFRI DEL AÑO 

2022 PARA LAS ETAPAS I A VI. 
 

Junto con saludar cordialmente y, en atención a la positiva evolución de la pandemia 
y a la necesidad de implementar acciones que mejoren las ventas de nuestros 
usuarios, comunicamos a nuestra comunidad de negocios el calendario y horarios 
de apertura y cierre del Mall ZOFRI que regirá a contar del presente mes de junio de 
2022 y hasta el 31 de diciembre del año en curso: 

 

 
 
 
 

 

LOCALES COMERCIALES 

 

LUNES A SÁBADO 

 

DOMINGOS 

 

Junio 

 

 

11:00 a 19:00 horas 

 

Cerrado 

 

Julio 

Vacaciones de invierno 

 

 

Del 1 al 23 de 11:00 a 20:00 horas 

 

Del 25 al 30 de 11:00 a 19:00 horas 

 

Abierto: 

10, 17 y 24 de julio de 

11:00 a 19:00 horas 

 

Agosto, septiembre y 

octubre 

 

11:00 a 19:00 horas 

 

 

Cerrado 

 

 

Noviembre 

 

Del 1 al 19 de 11:00 a 19:00 horas 

 

Del 21 al 30 de 11:00 a 20:00 horas 

 

 

Cerrado 

 

Diciembre 

Festividades de fin de año 

 

De 11:00 a 20 horas 

Abierto: 

4, 11 y 18 de diciembre 

de 11:00 a 19:00 horas 



 
 

APERTURAS DE DÍAS FERIADOS 
  

MES DÍAS HORARIO 

Junio Martes 21 y lunes 27 
 

11:00 a 19:00 horas Agosto Lunes 15 

Octubre Lunes 10 y lunes 31 

Diciembre Jueves 8  

 
FERIADOS IRRENUNCIABLES Y CIERRES ESPECIALES  

 

MES DÍAS 

Julio Sábado 16 

Septiembre Domingo 4 

Septiembre Domingo 18 y lunes 19 

Diciembre Domingo 25 

 

Les recordamos que, para dar cumplimiento a lo establecido por ley respecto a los 
días feriados irrenunciables, comunicamos que el sábado 17 de septiembre de 
2022, el cierre deberá efectuarse a las 18:30 horas, mientras que los días sábado 
24 y sábado 31 de diciembre será a las 19:00 horas. 
 
Damos a conocer esta información a objeto que los señores locatarios adecúen y 
programen oportunamente las jornadas laborales de sus trabajadores, y así den fiel 
cumplimiento al Código del Trabajo en esta y otras materias. 
 
Del mismo modo, hacemos presente que las aperturas y horarios antes indicados, 
podrán sufrir modificaciones atendiendo a situaciones coyunturales, especialmente 
asociadas a la emergencia sanitaria, las que han alterado el normal funcionamiento 
del comercio en general y de la Zona Franca de Iquique en particular. 
 
Agradeciendo su valiosa cooperación, se despide muy atentamente, 

 
 
 

 
 
 
 
 

CLAUDIO POMMIEZ ILUFI  
GERENTE GENERAL  

 
c.c.: Sindicatos y Asociaciones 
 Archivo 
 WF: 518681 



 
 
GAL 
N° 108 / 9.06.2022 
  
  GERENCIA GENERAL 
 
  CIRCULAR N° 44 
 
  IQUIQUE, 9 de junio de 2022. 
 
DE : GERENTE GENERAL DE ZOFRI S.A. 
    
A : SRES. LOCATARIOS MALL ZOFRI 
 
REF. :  INFORMA HORARIOS 2022 DE APERTURA PARA ETAPA VII DE MALL ZOFRI  

 
Junto con saludar cordialmente y, en atención a la positiva evolución de la pandemia 
y a la necesidad de implementar acciones que mejoren las ventas de nuestros 
usuarios, comunicamos que, a contar del presente mes de junio de 2022, y hasta el 
31 de diciembre, implementaremos para la etapa VII del Mall ZOFRI, incluido el 
patio de comidas y boulevard gastronómico, la siguiente programación de horarios, 
aperturas y cierres: 

 

 
 
 

 
 

TIENDAS, BOUL. GAST. Y 

PATIO DE COMIDAS 

 

LUNES A SÁBADO 

 

DOMINGOS 

 

Junio 

 

11:00 a 19:00 horas 

 

Cerrado 

 

 

Julio 

Vacaciones de invierno 

 

 

Del 1 al 24 de 11:00 a 20:00 horas 

 

Del 25 al 31 de 11:00 a 19:00 horas 

 

Abierto: 

3 y 31 de julio de 11:00 

a 18:00 horas 

 

10, 17 y 24 de julio de 

11:00 a 19:00 horas 

 

Agosto, septiembre y 

octubre 

 

11:00 a 19:00 horas 

 

Abierto: 

11:00 a 18:00 horas 

 

 

Noviembre 

 

Del 1 al 19 de 11:00 a 19:00 horas 

 

Del 21 al 30 de 11:00 a 20:00 horas 

 

Abierto: 

11:00 a 18:00 horas 

 

Diciembre 

Festividades de fin de año 

 

De 11:00 a 20 horas 

Abierto 

4, 11 y 18 de diciembre 

de 11:00 a 19:00 horas 



 
 
 
 
 
A partir de julio, se reinicia la apertura de sus locales ubicados en la Etapa VII todos 
los días del año, inclusive domingos y festivos, con excepción de aquellos feriados 
irrenunciables para los trabajadores del comercio. 
 
Los días que la ley declara feriados irrenunciables, Mall ZOFRI permanecerá 
cerrado, a saber: 4, 18 y 19 de septiembre y 25 de diciembre. 
 
Les recordamos que, para dar cumplimiento a lo establecido por ley respecto a los 
días feriados irrenunciables, informamos que el sábado 17 de septiembre de 2022, 
el cierre deberá efectuarse a las 18:30 horas, mientras que los días sábado 24 y 
sábado 31 de diciembre será a las 19:00 horas. 
  
Del mismo modo, hacemos presente que las aperturas y horarios antes indicados, 
podrán sufrir modificaciones atendiendo a situaciones de contingencia tales como 
por ejemplo la actual emergencia sanitaria, que han alterado el normal 
funcionamiento del comercio en general y de la Zona Franca de Iquique en 
particular. 
 
 
Damos a conocer esta información a objeto que los señores locatarios adecúen y 
programen oportunamente las jornadas laborales de sus trabajadores, y así den fiel 
cumplimiento al Código del Trabajo en esta y otras materias. 
 
Agradeciendo su valiosa cooperación, se despide muy atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIO POMMIEZ ILUFI  

GERENTE GENERAL  
 
 
 
 
 
 
 
c.c.: Sindicatos y Asociaciones 
 Archivo 
 WF: 518683 













 

 
 
GAL N° 124 /   
   
  GERENCIA GENERAL 
 
  CIRCULAR N° 52 
 
  IQUIQUE, 30 de junio de 2022 
 
 
DE : GERENTE GENERAL DE ZOFRI S.A. 
  
A : SRES. LOCATARIOS MALL ZOFRI 
 
REF. :  INFORMA MODIFICACIÓN A CIRCULARES Nº 42 Y Nº 44. 

 
Junto con saludarles cordialmente, comunicamos a nuestra comunidad de negocios 
que, atendiendo a nuevos antecedentes que han surgido, se hace recomendable 
modificar las Circulares Nº 42 y Nº 44, respecto del calendario y horarios de 
apertura y cierre del Mall ZOFRI.  
 
En dichas Circulares se señalaba “que las aperturas y horarios antes indicados, 
podrán sufrir modificaciones atendiendo a situaciones coyunturales, especialmente 
asociadas a la emergencia sanitaria, las que han alterado el normal funcionamiento 
del comercio en general y de la Zona Franca de Iquique en particular”. 
 
Por lo que considerando: 
 
- Que, hace unos días, las autoridades regionales han decidido suspender la 
realización de la Fiesta de La Tirana. 
- Que, según el informe del Instituto de Políticas Públicas en Salud de la Universidad 
San Sebastián, difundido el 24 de junio, la región con menor cobertura de 
vacunación del país es Tarapacá con un 51,3%. 
- Que, la autoridad sanitaria declaró que los contagios de Covid han aumentado 
notoriamente los casos (hoy jueves la autoridad sanitaria informó 244 casos, lo que 
representa un incremento de 152% respecto del promedio de contagios de los 
últimos 15 días en la región de Tarapacá), adelantando que el probable peak podría 
evidenciarse en las próximas dos semanas. 
- Que, según el Seremi de Salud, en Tarapacá, existe un colapso de la red 
asistencial, esencialmente pediátrica, asociada a enfermedades respiratorias de 
niños (alcanzando 100% de ocupación). Lo anterior se complejiza puesto que la 
región cuenta con un solo recinto asistencial que puede prestar la debida atención a 
las urgencias de esta índole como es el Hospital Regional. 
- Que, la situación de seguridad en la región se ha visto agravada, lo cual queda 
refrendado en la última encuesta de victimización del comercio realizada el presente 
año; y, 
- Que, tanto usuarios y agrupaciones de usuarios del sistema franco, los sindicatos 
de trabajadores de los locatarios del Mall, han solicitado expresamente y de manera 
formal a esta Administración, modificar los cambios de horarios de cierre y aperturas 
dominicales especiales, por las mismas razones ya expuestas en los puntos 
anteriores. 
 
Por todo lo anterior, el Directorio de ZOFRI S.A. y esta Administración consideran 
que la situación regional, tanto sanitaria como de seguridad, hacen prudente 
modificar los horarios de cierre y aperturas dominicales del Mall. 
 
 
 
 
 



 

 
 
En consecuencia, el horario de cierre de Mall ZOFRI, para las Etapas I a la VII, se 
mantendrá de 11:00 a 19:00 horas desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año. Respecto de los domingos que consideraban aperturas especiales en 
las etapas I a la VI (10, 17 y 24 de julio, así como el 4, 11 y 18 de diciembre), el 
centro comercial no abrirá. 
 
En relación a las aperturas dominicales de la Etapa VII, desde agosto a diciembre 
del año 2022, el centro comercial dispondrá de la infraestructura necesaria para 
que, de manera voluntaria, las empresas puedan operar. De esta manera, queda sin 
efecto la operación dominical de dicha etapa en julio. 
 
Damos a conocer esta información a objeto que los señores locatarios adecúen y 
programen oportunamente las jornadas laborales de sus trabajadores. 
 
Agradeciendo su valiosa cooperación, se despide muy atentamente, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

CLAUDIO POMMIEZ ILUFI 
GERENTE GENERAL 

ZONA FRANCA DE IQUIQUE S.A. 
 
 

 
 
c.c.: Asociaciones Gremiales de Usuarios  
        Página web ZOFRI S.A. (transparencia)  
        Gerencia de Administración y Finanzas (Facturación)  
        Gerencia Comercial 
        Archivo – wf 520647 

 


